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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D0027 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Su antigüedad se remonta al siglo XVI y se encuentra ubicado estratégicamente junto al puente que unía Zubieta con 
Donostia. De planta sensiblemente cuadrada, consta de baja, primera y una segunda ocupando la parte central bajo la 
cubierta, siendo el porche lateral un añadido posterior. Dividido en tres crujías estructurales que llegan hasta la fachada 
principal mostrando los pilares y el despiece del entramado. La imagen más expresiva de esta fachada se encuentra en 
el dibujo y en la geometría deformada del entramado, cuyos paños se rellenan con distintas clases de mampostería 
vista y enfoscada más un ladrillo macizo. En esta fachada destacan también los vuelos de las vigas bajo el alero y la 
solución tipo del balcón central del granero superior. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su declaración como Monumento Provincial de Interés Histórico-Artístico por Orden Ministerial de 
17.01.64 (BOE n º 52 de 29.02.64), así como de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” 
(declarado como tal mediante Decreto 2/2012, de 10 de enero).  

* Entorno afectado: el establecido en las citadas declaraciones. 

CASERIO ALIRI    ALIRI, CM DE 40 (TXAKURTXULO) 
GRADO A 
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